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EXTRACTO 
A E A O OMIC 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INRISKA 
F.C. ETDA., DELA CIUDAD DE OUAYACIUILA LA DECUMBAYA, DISTRIFO 
ANO DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

INTES.- La compañía INRISKA INTEGRAL RISK C. LTDA., 

1yó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del 

Aayaquil, el 4 de agosto de 2008, aprobada mediante Resotución No. 08-G- 

8 el 3 de septiembre de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

[el 9 de septiembre de 2008. 
JON Y APROBACION. La escritura pública de aumento de capital, cambio 

lio y reforma dal estatuto de la compañía INRISKA INTÉGRAL RISK 
JENT C. LTDA, de la ciudad de Guayuquil a la de Cumbayó, Distrito 
:ano de Quito, otorgada el 18 de octubre de 2010, ante la Notaria Suplente 

  

   
    

y domicitiadó-en la Ciudad 'de Quito. 2 
DE CAPTAL CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

ON.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 8C44 

D008583 de 9 de Diciembre de 2010, aprobó el aumento de capital por 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE el cambio de 

je la compañía INRISKA INTEGRAL RISK ASSESSMENT C. LIDA., de la 

Guayaquil a la de Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, y reforma del 

brdenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

sutivos, pare efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la 

añías y Reglamento de Oposición, corno acto previo a su inscripción. 

Ma INRISKA INTEGRAL RISK ASSESSMENT C. LTDA., de la ciudad de 

la de Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 

. derecho a openerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 

pul 

  

p 
los desde la fecha de la última Publicación de este extracto y, además, 

Brticular El Juez y/o 
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 

término de dos días siguientés, juntamente con el escrito de oposición y 

recaída sobre elta. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada 

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 

da compañia; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
ESTATUTO. L Artículos: 

CUARTO: El icili ipal de li Ñ rá. 

to Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador 

itablecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar de la República 

rior "ARTÍCULO SEGUNDO: Literal r) "Servicios de inspección y medición 
por los organismos de ción nacional para emisiones gaseosas, 

ontaminaciones, higiene industrial, riesgos físicos,..." ARTÍCULO QUINTO: 
Social de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS 

    
iones estarán numeradas del cero uno a la diez mil. "kinds. _ 

" Diciembre de 2010 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(65930) . 

ICA, dividido en DIEZ MIL PARTICIPACIONES:.” ARTÍCULO SEXTÓ: "Las 
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OPERADOR: 
  

EXTRACTO” 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE ACUSTICA 

LTDA. POR EL 

SOUND de IMAGE CLA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- ACUSTICA INNOVACIONES INNOVATIONS CIA. 
,LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante él Notario Vigési- 

mo Cuarto del Distrito de Quito, el 11 de junio de 2010, aprobada 

mediante Resolución No, 2458 de 16 de junio de 2010, e:inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de junio de 2010. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre de 
ACUSTICA ACOUSTIC INNOVATIONS CIA. LTDA,, por el de 
NOVACIONES ACUSTICAS SOUND A IMAGE CIA, LTDA. y reforma de estatutos, 
—fanrgada l.4 de Noviembre de 2010 anta el Notario Visto Cuarto Suplente” 

E in Dari serrobados-par la Supaeipino.. 
« telencia dde Gampañías, mediante Resolución No. o SC UAICadO. 008222 de 2 de 

* diciembre flo 2010. 

  

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, el señor MOYANO SHEA BRYAN CHARLES en su calidad de GERENTE, de 

nacionalidad estadounidense, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION. La Supero 
ián No. 5 LIDIC.O 

bre de ACUSTICA 

ACOUSTIC INROVATIONS CIA. LTDA., por el de INNOVACIONES ACUSTICAS 
SOUND 4 ¡IMAGE CIA. LTDA., la reforma de estatutos y ordanó ta publicación del 

extractó de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

de oposición de terceros respacto al cambio de nombre referido, señalado en al 

Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 

su inscripción, 

Dici edi b6 al bio d 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

nombre de ACUSTICA INNOVACIONES ACOUSTIC INNOVATIONS CIA. LTDA., 
por el de INNOVACIONES ACUSTICAS SOUND 4 IMAGE CIA. LTDA,, a fín de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha' “de la última publicación de ¿este 
extracto y par 
Compañias, ElJ iba li ició: 

según el cáso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes 

8 parir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

*recalda sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 
inscripción de 

  

l accionante, notificará 

  

  

“il forrna aros indicada, se procederá a la la referida escritura públi 
ca de la compañía y al de los di y 

'0.- NOMBRE -El hre de li A 
  

ACUSTICAS SOUND de IMAGE CIA. LTDA.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 02 de Diciembre de 2010 

ra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÁÍAS. ENCARGADA   ÉL TELEDRAFO AUATL 0 
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.3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA INSÉ= 

  
O sex | E 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MANTEN!-- 
MIENTO ROJAKE CIA. LTDA. 

La compañía MANTENIMIENTO ROJAKE CIA. 

LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de | 
Quito, el 15:de de Séptitembre de 2010, fue aprobada | 
por la Superintendencia de Comipañías, mediante 
Resolución $C.14.DJC.0.10.004458 de 18 de Oc- 
tubre de 2010. 

a 
ba 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pros:   vincia de PICHINCHA. z 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 3 

A 

PECCIÓN TÉCNICA Y CONTROL DE CALIDAD EN 
SAMBLASTING EN TODO TIPO DE 'ESTRUCTUS* 
RAS METÁLICAS... 

Quito, 18 de Octubre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia --- 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA - 

| 
NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perigS 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(65934) 
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